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Las disposioionss da la» _atortdsd*i exmpto lMras
«san 4 instancia de parta no pobre, se ínssrw&a ?a*áal-«
manta; asimismo onalquiar anuncio ooiin#tt»¡*a«# al M*
vicionacional que dimana de las niam***pMRi la» MUÍ

teres partiatslar pagarte 50 oéntimoi d» paaata pxaw
linaa ds insaroion.

ú, leyes, órdenes y anuncios craa hayan da Mertw»
_.i3££íi,«i-«»o#mi-i.«b se Uan de mandar al Jefa ?o-

:X¡?res^o. por cuyo conducto se pasaran a lo.

ÍB-áltores de los mencionadoa penódiooa.
En asta capital, llevado a domicilio,2*50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3 50 al mas, 9 al trimestre, 18 aljsemestre y _8'50 por unalo.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adatinistración del Bot.aris,

plaza da Santiago, núm. 2. -Fuera le «t*capital, directa nauta par malio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo da abono
en timbres móviles.

(Real ordm te 6 da Abril*»1839.)

Manara analta S*aa«*ta»aa 'a paaaia.

«e publica ta-aa losdias, excepta im daartngaa.

I /PARTE OFIOIML
**criterio de liquidación, el primero y el

tercero bou los que de momento se trata

a , m s"'m „,.<„,„ de conseguir ,-paes para el segundo es di-* friStiinciU illgonstjO il&MStm fl<Ja,ud in8-perable la defioienoia de los

las oficinas liquidadoras, que de someter-
se en los términos actuales introduciría
una honda perturbación en el funciona-
miento de las oficioaa investigadoras.

También auxiliarán á estos funcio-
narios, oon igual objeto, los demás or-
ganismos de la Administración econó-
mico- provincial,asi cómalas Autoridades
y funcionarios del ordeo civily adminis-
trativo á quienes se refiere el art. 140 de j

Reglamento de 10 da Abrilde 1903.

dios oom rogatorios de qne por ahora En cuanto al procedimiento, el único
medio, por ahora, da poder aprovechar
todos loa datos es el de clasificación por

tarj -tas ó fichas, á semejanza del método
de Bertillón, pero sin hacer de esta idea
criterio cerrado, pues si lapráctica acon-
sejase variar el procedimiento en todas ó

en algunas de las provinolas, quedará

autorizada para haoerio la Dirección ge-
neral de lo C meaotoso. Se trata, en una
palabra, de oonsegair el fin da la inves-
tigación, y Aello h»n da subordinarse loa

medios, buscando en cada región los mis

Don Alfolí- la^Sioistraoíón puede valerse. Bsp^

Ro XIIIy la REINA Doña Victo- oíalmente al último se le atribuye exoep-

Iría Eugenia (Q. D. &.), COnti-
*

oional importanoia eo. beneflo'o del Te

Imúan sin novedad en SU impor- [ soro, para evitar el peligro dé una olasi-

I¿ante salud
'

fi°aoiÓD. Por <*eoirlo asi, geografioa, de

-
l>eimismo beneficio disfrutan \ l°*««tos y contratos, según ««*«*

m i-c- *""""
\„„„a.

' amplio ó estrecho de oada Liquidador.
las demás personas de la Augus .

u inverlígaoión
ta Real Jbau^^i^^^^^^^^ | in8trnyen(io

_
los Liquidadores, en oons-

L^fi ST I tantes visitas, del criterio üuaientado por

LIla en la oa-
*b: boj dudosos y y

Mk\ el medio do
'*

«éntrales oon Liquida-

Art. 4 o El aervioio da investigación
se realizará bxjo la dirección iamediata
del Director general da lo Contencioso,
por oficinas regionales que se establece-
rán en Barcelona, Bargos, Mtdrid, Va-
lencia, Valladoiid y 3-iViiia.Cada uaa de
ellas -comprenderá las siguientes pro-
vincias: .

La de Barcelona: Barcelona, Gerona,
Lérida, Tarragona, Huesos, Zaragoza y
Baleares,

Ministerio de Hacienda

Lh__^__rlaj5
adecuados.

La de Burgos: Burgos, Logrofio, Soria,
Patencia, Santander, Visoaya, Gipúzooa*
Álava y Navarra,

Kefior: Apr. I MjP «\u25a0\u25a0 uürB8Hle pa. uJo.
\u25a0Supuesto de 31 de Diciembre ultime el y deben limitar8e a este sólo
\u25a0 crédito necesario para atender al ser- InTei„ doret sin0 qU9 de 8U aocionl
\u25a0 \u25bcicio de investigación del impuesto de

i0B d
„„benifl>J,080. resultados sil

\u25a0 derecho reales, es de necesidad diotar re-
enetrándoso da u ímporta_oia de la|

Iglas que aseguren su rápido y efioaa es-
májj go(jia| q \u25a0

Itableoimiento, fi . emprenden una activa campaña!
I Centralizar el servicio en laDirección 0ODtribuyenteg| oonvencién .1

de lo Contencioso; ofrecía al inoonve-
dolfl8dft ,ft inatU¡dad de una resistencia!

[ nfente de lalentitud en el trabajo de ola-
AdmÍDÍBtraoi6n tlene medio8 de|

|aifloaoión de datos, por el gran número h^ haoiéndole8 00mpreDder que el
I.de éstos, y, en cambio, la descentraliza- en aualM1i
I-olón. encomendándolo á las oficinas liqui-

rendimieIlt0 natural de loe tributos!
\u25a0 dadoras, presentaba la dificultad de la . lón de penalld ,áe9 1
Iinsaficeaoia de personal. Por estose ha i

eTlwndo fl, acudlr a, expediente, oonl
loreido lo maa conveniente adoptar un '^

dlUo,onM y mole8lla8| salvol
Ieterna intermedio, oreando oficinas re- volunUd dsoidida de ÍDfringtriaJ
Iglona les de investigación, según la n«-

)& amone8taoi6- privadJ
\u25a0 me general consignada en el art. 2. del •

Bean ma-,flestamen.e impo-l
IJieal orden decreto de 16 del actual, mes conseguir el fin qee se bnsca.l
Ide Enero; sin perjuicio de alterar la

eDtendid0i quedará la lnstrnoo.ón del
I-división en regiones qoe ahora se im. ¡ ,a8 oomo.reourso ex remo, al qael

planta, bí las necesidades del servicio lo
neoesarlo reottrrir BÍno en 00DI

I«xigieran.
udog M

-
precisamente el éxito del

Estas Oficinas regionales han de ser
fanolon oonsisttrá en que se hallen enl

nomo el lazo de unión entre las liquida-
inVer8a el número de expedientes•

datas y el Centro directivo, y,por lomis-
ln8traidog e, de aotOB descubiertos.

\u25a0 mo, independientes de los demás organia-
moái03 de investigación son los

Imes provinciales de Hacienda, aunqne
qae 8e b4llan eBtabieoidos en el

Iobservando éstos las facultades y las w,o 1Q del Begiamento del impuesto
IoWlgaeiooes que actualmente establecen de 1900; aalogmente se
Iloe Reglamentos en orden á la investiga-

rfpia_»eit__--eotdo per los artiou-
Iclon del impuesto, que se ejercerán en oon8iderar excesivo el
Iadelante armonizándolas con las de la g. Mfrioto hft de de(J.

\u25a0 oficina regional y de acuerdo con ella. „
da una man0ra ordenada y

Da los tres fines principales que pueden J
"""

iaettalarseA la investigación: descubrir i6'^'importante ei la «od'ftaaolón qae
Ilos actos ó contratos ocultos, poner de ]

en e, art. 65, reg)a _.»
Imanifiesto el verdadero valor de ios ble-

Umiu la competencia dJ
Ines declarados ó descubiertos y un-lloar pn»»*-" 4«»

de Pre-
Por las consideraciones que anteoeden,

el Ministro que suscribe tiene el honor da

someter á la aprobación de V.M. el si-
guiente proyecto de decreto,

Madrid 22 de Eaeor de 1907.

SEÑOR:
A.L R. P. de V.M.,

Juan Navarro Reverter.

La de Madrid: Madrid, Toledo, Avila,
Segovia, Gvadalajara, Cuenca, Ciudad
Real y Cacares.

La de Valencia: Valencia, Castellón,
Teruel, Albacete, Muróla y AHosnte.

REAL DECRETO
La de Vallado! H:Valladolid Salaman-

ca, Zamora, León, Oviedo, Lago, Orense-
Pontevedra yla Cornfia; yConforme con lopropuesto por el Mi-

nistro de BUolenda, de acuerdo oon el
Consejo de Ministros,

La de Sevilla: Sevilla, Badajoz; Huei-
va. Cádiz, Málaga, Córdoba, Jaén, Gira-
nada; Almería 5 Canarias.Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo1.° Se organiza el serviolo
de investigación técnica del impuesto de

de derechos reales y transmisión de bie-
nes, con el fin de descubrir la riqueza

oculta sujeta al pago de dicho impuestoi

poner de manifiesto el verdadero valor

de los bienes y derechos transmitidos y
uniformar la práctica de la liquidación,
acomodando está á un oriterio únloo y

ElMinistro de Hacienda queda autori-
zado para mod fijar esta división si la»
necesidades del servicio asi lo exlgie-
ran.

Art. 5.a La aooión investigadora se
ejeroerá el. la forma que la Dirección de
lo Contenoloso determine, teniendo en
ouenta las olronastanoias especiales de
cada región; pero se señala, oomo pre-
ferente, el sistema de ñ -has ó tarjetas
para acumular datos, que podrá ser sus-
jituido con el de libros registros de loa
mismos datos ó oualqater otro qae se
juzgue más conveniente.

general.

Art.2"." E Dlreotar general de lo Con-
tencioso, por delegaoión del Ministro de
Hacienda, será el Jefe superior de este
s«r vicio, y los Abogados del Estado que
desempeñen la función investigadora Art.6.* Los Abogados del Estado qse

realicen la investigación del impuesto de
dereohos reales no peroibirán parte al-
guna de las multas que por sus gestio-
nes se impongan & ios ooutrlbiyentei.
Las cantidades que por tal oonoepto de-
bieran corresponderías ingresarán direc-
tamente en el Tesoro,

> serán á sn vez Delegados de la Dfrecoló n
general de lo Contencioso, dependiendo
direotameote de ésta.

Art, 3.° Las Ahogadas del Estado y
Ofinnas liquidadoras del impuesto de
doreohos reales en los partidos pregarán
el debido auxilio á los funcionarlos en-

j oargados del servicio de investigación,
proporotonánioles todos los datos y an-
tecedentes que sean neoesarios para

Art.7.a Los Abogados del Estado en-
cargados de la investigación té m oa del
impuesto de d-.rech>s rea es fii-mirán
parte de las Abogacías de laa raspeotiva»realizarlo;
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Las horas en que duraute el tnen-
oionado plazo podrán presentarse los
pliegos de proprosicióu serán las que
señaie al efecto la Corporación contra-
tante para los qué te presenten en gas
ofliinas, y en el caso de doble y simul-

; tánea subasta, las que designe además
Í la Dirección general de Administra-
t cióa para los pliegas que se depositen
|en dicho Centró directivo.

Segunda. A todo pliego de propo-
sición deberá acompañar por separa-
do el resguardo que acredite la cons-
titución del depósito provisional pre-
venido para tomar parte en la subasta,
siendo rechazado en el acto de la en-
trega todo pliego cuyo resguardo res-
pectivo no se ajuste á lo preceptuado
en el último párrafo del art.12 de esta,
Instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de
praposición deberán entregarse, bajo
sobre cerrado, á satisfacción del pre»
sentador, á cuyo efecto podrá lacrar,
precintar ó adop ar cuantas medidas
de seguridad estima necesarias á su
derecho en todos y cada uno de lo»
sobres en que eucierre su proposición,
y en el anverso del que contenga y
encierre todos los demás deberá ha-
llarse, escrito y flrmsdo por et lidiador,
lo sigaiente: «Proposición para optar
á la subasta de... (y á continuación el
objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneai
del cierre, se hará constar por el pre-
seutador y por el funcionario que re-
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el pliego se entrega ÍDtacto, ó las
circunstancias que para su garantí!
juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar,
pudiendo ambas, además, hacer con-
currir al acto de la entrega y recep-
ción del pliego los testigos que tengan
por conveniente.

Como quiera que de la entrega y
recepción del pliego ha de extenderse
necesariamente el oportuno recibo,
que pjr lo que en él ha de consignar-
se, tendrá el carácter de certificación,
el presentador, en el acto de la entre-
ga del pliego y del resguardo del de-

Ipós;to provisional, entregará también. el timbre correspondiente que, con
i arreglo á la ley de este impuesto, ha-
t ya de colocarse en el mencionado re-
Icibo certificación. Si el presentador no
| facilitase el referido timbre, nosead-
J mitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Sección correspon-
| diaut-t de la Dirección general de Ad-

ministración, y en la oficina que al
{ efecto deáguen las Corporaciones pro-
{ yinciales y municipales, se llevará hh

I
librode registro especial para el de los
pliegos de proposición que, con arre-
glo á las reglas anteriores, puedan
presentarse, haciéndose constar en el
asiento el día y la hora de la entrega^
el número de sello de lacre que con-
tenga, con expresión del color de lo»
mismos, y el nombre y domicilio del
presentador, á cuyo efecto exhibirá stt
cédula personal corriente; pudiendo
«onsignarse además todas aquellas
circunstancias qae el presentador exi-ja ó el funcionario que efectúe la re-
cepción crea conveniente para la me-
jor identificacién y seguridad del
pliego»

Verificado el mencionado asiento, se
señalará el pliego con el número de
orden que le corresponda, respecto á
los presentados para la subasta á que
se refiera, y se entregará del mismo y
del resguardo del depósito provisional
al interesado, aunque éste no lo pidie-
re, el oportuno recibo á que alude el
ultimo párrafo de la regla 3.» Ea dicho
recibo deberán hacerse constar cuan-
tas circunstancias constituyan el asien-to verificado en el libro de registro*
con expresión siempre del número de
orden que haya correspondido al plie»

forme de la Sección por deoreto mar- denles. Dios guarde & V.I.muchos años

ginal de la Direoolón general de Obras Madrid 24 de Diciembre de 1906.
públicas de 27 de Noviembre del oo- , DE FEDERICO
rriente año.

'
Sr..Director general de Obras públicas.

provincias en las que tengan bu habitual
residencia, y girará las visitas que juz.

guen precisas ó les ordene la Dirección
general de ¡o Contencioso, percibiendo

les dietas y gastos de locomoción que

los Reglamentos y disposiciones vigentes
asignan á los Inspectores de Hacienda.

El Ingeniero inspeotor de la linea de
Linares á Almería denunció á la Jefatu-
ra de la ouarta División de ferrocarriles Diputación provincial

Art.8." Las denuncias que presenten

los particulares relativas á defraudación
del impuesto de derechos reales conti-
nuarán tramitándose por las Abogadas
del Estado.

en 16 de Febrero de 1901 que el tren

mixto número 3 del dia 5 de dicho mes
llegó á su destino con un retrase de tres

horas ooho minutos sobre la tolerancia,
sin causa alguna que lo justificase, ha-
biendo ocurrido solamente la inutiliza-
ción de lamáquina núm. 1, que le remol-
caba; y,en su consecuencia, la expresada
Jefatura, de acuerdo con la opinión del
Ingeniero, propuso a! Gobernador civil
de Almería que se impusiese á la Com-
pañía del Sur de España una multa de
1.000 pesetas. *r4?-*

La Diputación provincial ha acorda-
do, en sesión de 27 de Diciembre de
1906, contratar en pública subasta,
que tendrá efecto el día 8 de Mar-
zo, á las once de su mañana eo el
Palacio de esta Corporación, plaza de
Santiago, núm. 2, el suministro da
telas y ropas necesarias para todos los
Establecimientos de la Beaefleeacia
proviucial durante el año de 1907,
y cuyo importe se ha ca'culado en la
ya expresada cantidad de 107.985*50
pesetas, bajo el siguiente

Art. 9." Para el cumplimiento de su

misión utilizarán los investigadores los
medios establecidos en el capitulo 10 del
Reglamento de 10 de Abrilde 1900, á cu-
yo efeoto las tficints liquidadoras de las
capitales de las provincias y las de los
partidos remitirán á la regional todos los
datos y antecedentes que reciban de las

Autoridades y funcionarios correspon-
dientes, ver fl- ftüdoio en el primer co-
rreo, bajo bu más estrecha responsabi-
lidad.

La Compañia manifiesta en su descar-
go que el retraso del n feMdo tren, debi-
do exclusivamente á la rotura de tubos
de humo de lamáquina que lo remolca-
ba, fué oaso imprevisto, imposible de
evitar, y que, en vez de pedir la reserva
á Baeza ó á Moreda, se optó por efectuar
la separación, taponando los tubos en la
estación de Quesada, donde oenrrió la
averia; desde donde segnió después su
marcha normal; tratándose por consi-
guiente, á juicio de dicha Compañía, de
un oaso de fuerza mayor, muy corriente
en las locomotoras, é imposible de preci-
sar en muchas ocasiones.

Pliego de condiciones.
1.* Elcontratista s9 compromete á

suministrar y entregar por su cuenta
en los Establecimientos de la Bañen
cencia provincial en un plazo que no
podrá exceder de treinta días, á con-
tar desde el siguiente al en que se le
comunique la aprobación definitiva del
remat9, los artículos que se expresan
en la adjunta relación yaquellos otros
de iarual índole que fueren necesarios.

2.* Los géneros serán iguales á las
muestras que para cada estableciaiien-
to obran en la Secretaría de la Corpo-
ración, y que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección de Beneficencia,
durante las horas de oficina.

Si alguna de dichas Autoridades ó

funcionarios dejare de cumplir laobli-
gación que por las disposiciones de diobo
capitulo le alcanza, en el plazo esta-
blecido, io poi drán igualmente en cono-
cimiento de la Oficina regional.

Art.10. En lo suoesivo deberán re-
mitirse mensual, y no trimestralmente, á
las respectivas Oficinas liquidadoras; el
estado de los juicios de testamentarla y
abintestato aprobados en diebo periodo,
á que se refiere el art. 141 del Reglamen-
to de 10 de Abrilde 1900; la relación oir-
ounstanoiada de tallecidos ylade inscrip-

ciones que ver fique la Dirección general
de los Rpgistos civily de la Propiedad y

del Notariado, comprendidas en el ar-
tículo 146 del mismo Reglamento.

La Comisión provincia) manifiesta en
su informe que no pueden aceptarse las
razones que alega la Compañia en su
descargo, de* ser caso de fuerza mayor
la rotura de los tubos, porque la frecuen-
te repetición de estos accidentes revela
patentemente la punible defioienoia del
materia), por lo que se está en el oaso de
imponerle los más severos correctivos, y,
en su vista, considera prooedente la im-
posición de la multa de 1.000 pesetas
propuesta por la cuarta División de fe-
rrocarriles.

3.* Si ios artículos contratados no
reuniesen las condiciones fijadas, á jui-
cio de los peritos designados por la Cá-
mara de Comercio, serán desechados
y sustituidos por el rematante en el
plazo de quince días, y si no lo efec-
tuara, el Director del Establecimiento
donde ocurra, de acuerdo c*»n el señor
Visitador del iismo, procederá á su
adquisición por cuenta de la fianza del
contratista.

Art. 11. Sólo serán competentes para
liquidar las transmisiones por oausa de
muerte, á elección de los interesados, la
Oficina liquidadora á qu-e corresponda
el logar en qae se autorice ú otorgue el
documento ó la del en que haya ocurrido
el fallecimiento de cansante, quedando
en este sentido modificada laregla 2.**del
art. 55 del Rrglr mentó provisional de 10
de Abrilde 1900.

4." Las proposicionesdeberán ajus-
tarse al modela que se inserta á la ter-
minación de estas condiciones, debien-
do el licitador aceptar en ellas los pre-
cios señalados en la relación, determi-
nando el tanto por ciento que el propo-
nehte ofrezca', tomando por basa el
total importe de este servicio sin frac
ción de céntimo de peseta.

ElGobernador impuso esta multa, y la
Compañsa recurrió en alzada elMinistro
de Fomento, sin que en este recurso se
aleguen nuevos descargos ni se haga
otra cosa que ampliar los ya fermuladosen su primer escrito, que obra en el ex-
pediente, en virtud do les cuales solicita
lacondonación.

Art, 12. La Dirección general de lo
Contencioso diotará las instrucoiones pre'
oisaa par» el cumplimiento de este de-
creto y todas > qcelias que la necesidad
exija ó la práouoa aconseje.

5.* E* importe de este suminisrto
se abonará al contratsta en la Depo-
sitaría de Fondos provinciales por ter-
ceras partes, en tres plazos de treinta
días cada uno, á contar desde el si-
guiente al en que se haya hecho en-
trega de les géneros.

Dado en Pa.acio á veintidós de Enero
El Negociado dice en su nota que re-

sultando que el retraso fué producido
poruña averia en la máquina, que laCompañía no demuestra ¡uese producida
por causa de fuerza mayor ni debida á
ningún accidente fortuito, si no que de-
muestra que por la Empresa no se atien-
de como es debido á la conservación del
material, opina que no procede la condo-
nación de lamulta.

de mil novecientos siete

ALFONSO.-
V.Kisiitro le Haotatda,

Joan Navarro Mtverter.
6
•

Para la celebración de esta su-
basta, de conformidad con lo dispuesto
en ei art. 18 del Real decreto de 24 de
Enero de 1905, se observarán las re-
glas siguientes:Ministerio de Fomento

Primera. El plazo en que podrán
presentarse los pliegos de proposición,
teniendo en cuenta que, según el pá-
rrafo 1.° del art. 5.°, debe toda subasta
anunciarse con treinta días, cuandomenos, de antelaeión, será desde eldía siguiente al en que se publique el
anuncio en el Boletín oficial de la
povmcia respectiva hasta el anterior,
al en que haya de celebrarse la licita-
ción, en aquellas que, con arreglo álo dispuesto en el párrafo 2.° del ex-
presado art. 5

•
sólohan de anunciarseen dicho Boletín oficial; y desde eldía siguiente al en que se publique el

anuncio en la Gaceta de Madrid hastael reterido día auterior al en que haya
de celebrarse la licitación, en aquellas
otras en que, además de en el Boletínoficial, han de insertarse tambiénen la Gaceta de Madrid, oon sujeción álo dispuesto en el citado párrafo 2

'
del art. 5.° de esta Instrucción.

La Sección esiá en un todo conformecon la opinión del Negociado, y,en suvista, acuerda oonsaltar á la Saperieri-
dad la siguiente eoeolusión:

REAL ORDEN

limo. Sr.: R> mltido á informe del Con-
sejo de Obras [úb ícks el expediente re-
lativo á ana muta de 1OCO pesetas im-
pnesta por el Gobernador oivilde Alme-
ría á la C mpffiin de los Caminos de
Hierro de! Sor de Es-pffia por retraso del
tren m x o túui. 8 el di*5 de Febrero
de 1901. ia t-e.eón eegunda de dicho
Cuerpo ctnsuitivu ha emitido el siguiente
dictamen:

Que no procede condonar la multa de
l.CCO pesetas impuesta por elGobernador
de Almería á la Compañía de los Cami-
nos de Hierro del Sur de Esps ña por el
retraso de tres horas ooho minutos sobrela toleranoia reglamentaria con que llegó
a su destino el tren mixtonúmero 3 del
día 5 de Febrero de 1901.»«En sea ón del día lo de Diciembre de

1906 se d ó cuenta del expediente de
condonaeióo de un* multa de 1000 pe-
setas Impuesta á ia Ccmp ñí» de ios Ca-
minos de Hierro del Sur de España por
retraso del tren mixtonúmero 3 el 5 de
Febrero de 1901; asunto remitido á in-

YconlormándoseS. M. elRey(Q D G \
e en el preinserto dictamen, yde acuerdocon lo propuesto por esa Dirección gene-
ral, se ha servido confiímar la multa de
que se trata.
L De Beal crden lo conannice á V.I.para

su [conocimiento y demás efectos preoe-
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go, respecto á los presentados para la
subasta de que se trate, en las oficinast
en que se efectúe la entrega.

Los expresados r« cibos se librarán,
en las Diputaciones provinciales y en
los Ayuntamientos, por el Jefe ó el
empleado que haga sus veces, de la
oficina designáis al efecto para la re-
cepción de los pliegos, y en la Direc-
ción general de Ariminiptración por el
Jefe ó el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asun-
tos de subas'as.

lados para la subasta, se constituirá la
Mesa, dándose principio al acto por la
lectura del anuncio de aquélla y del
presente artículo. Terminada dicha
lectura, el Presidente exhibirá al No-
tario autorizante del a^to todos los
pliegos presentados, en unión de sus
resguardos de depósito provisional,
acompañados de certificación expedida
por el funcionario á qne se refiere el
último párrafo de la reg a 4 *, y visa-
da por aquel ó aquellos bajo cuya cus-
todia hayan sido conservados, com-

tregár al Notario autorizante del acto,
para su custodia, el resguardo ó res-
guardos de depósito provisional de
q-ie se ha hecho mérito, los cuales no
podrán ser devueltos por dicho Nota-
rio á los interesados sin orden previa
de la Dirección general de Adminis-
tración, si la subasta fuese la celebra-
da ante dicho Centro directivo, ó del
Presidente de la Corporación provin-
cial ó municipal, según sea una úotra
ante quien se haya celebrado la su-
basta de referencia.

cnncurriese al otorgamiento de la es-
critura y formalización del contrato, ó
no Ubnase las condi( iones que sean
precisas parr ello dentro de los plasos
señalados y de una prórroga que sólo
podrá concederse por causa justifica-
da, y que en ningún caso excederá de
cinco días, se tendrá por rescindido el
contrato á perjuicio del mismo rema-
tante. Los efectos de esta declaración
serán:

Primero. El pago de todss los gas-
tos que hubiese ocasionado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo
remate bajo iguales condiciones que
el primero, pagando el primer rema-
tante la diferencia entre el primero y,
el segundo, si éste fuese menos benefi-
cioso para la Corporación.

Quinta. Una vez entregado y admi-
tido el pliego lo podía retirarse; pero
podrá presentar varios el mismo lidia-
dor, dentro del plazo y con arreglo á
las condiciones expresadas, sin acom-

prensiva de los pliegos presentados y
resguardos que les acompañen, fecha
de la presentación y número asignado
á cada uno, así como Oel nombre de los
licitador.es y de cuantos datos y cir-

Décima tercera. La décimatercera
del art. 17.

Décimacuarta. La décimacuarta del
mismo art. 17.

Décimaquinta. Si en el mismo caso
de doble y simultánea subasta resul-
tasen igualmente ventajosas las pro-
posiciones de los dos rematantes pro-
visionales, tendrá derecho de prefe-
rencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades á que se
refiere el art. 6

•
En su consecuencia,

la Corporación coutratanta, al tener
conocimiento del resultado de la su-
basta celebrada ante la Dirección ge-
neral de \dministración por el testi-
monio notarial ó acta administrativa á
que se refiere 'a regla anterior, proce-
derá á hacer desde luego la adjudica-
ción provisional.

pañar nuevo resguardo de depósito
provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición
que en su caso sean presentados en la
Dirección general de Administración

cunstancias consten en el asiento
para la debida identificación de cada
pliego.

A seguida el Presidente invitará á
los concurrentes al acto á que efec-

Tercero. Que satisfaga también
aquél todos los perjuicios que hubiere
recibido la Corporación por la de-
mora.

serán cottservaoos, en unión de sus túen, silo desean, el oportuno recuen- Cuarto. Que en el caso de no pre-
sentarse licitadores y haber de hacerse
la obra ó servicio por administración,
sea de cuenta del primer rematante el
perjuicio que de esto resulte, el cual ,
se regulará y fijará en expediente en
que aquél sea oído.

resgnardos da depósito provisional, por
el Jefe de la Sección correspondiente
de dicho Cenlro directivo, en la Caja

j to yreconocimiento de lospliegos, com-
!pulsándoips en su caso con lo que re-
¡sulte de los respetivos asientos del li-

de valores que al efecto deberá existir
en el despa-- ho que ocupe en la expre-
sada Direccióu general, y los que se

S bro de registro de los mismo?, consig-

b
Dándose en el Acta las protestas ú ob-
servaciones que se formulen y lo acor-

presenten ante la Corporación contra-
tante, ya sea ésta provincial ó muni-
cipal, serán conservados en la Caja Ír

dado respecto á las mismas por el Pre-
sidente, ó que, efectuado el expresado
requerimiento, no se formuló protesta

Estas responsabilidades se harán
efectivas en primer lugar de la fianza
provisional ó de la definitiva que tu-
viese prestada el rematante, que le
será al efecto retenida, y si no fuese
suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la
vía de apremio.

respectiva, bajo la responsabilidad del ni observación alguna.
6 de los funcionarios encargados per Hecho el anterior requerimiento, y
las leyes Provincial y Muuicipal de la contestadas y resueltas en su caso las
custodia de los fondos. dudas y protestas que se formulen, el

7." La fianza provisional para to-
mar parte en esta subasta importa
cinco mil trescieotas noventa y nueve
pesetas con veintisiete céntimos.

Alefecto, una vez entregado por el : Presidente manifestará á continuación
Jete de la oficina á que se refiere el j que se va á proceder á la apertura de
último párrafo de la regla 4.* de este j los pliegos, declarando que, una vez
artículo el recibo del pliego y res- ¡abierto el primero, no se admitirá
guardo presentados, el expresado fun- \ protesta ni observación de ningún ¿é-

cionario exhibirá á la persona ó per- j ñero ni se dará explicación alguna que
sonas bajo cuya custodia ha de conser- ¡ interrumpa el acto.

rvarse el pliego, el libro de registro de j Llegado este caso, el referido Pro-
testos, haciéndoles á la vez entrega del !sidente procederá ala apertura, por
ide proposición presenfac!o, con su co- ¡orden correlativo de numeración, de
rrespondieute resguardo de derósito los pliegos presentados, dando lectura
provisional; y dichas personalidades, | en alta voz á Ja proposición en ellos
después de confrontar loque aparezca i contenida.

8
*

Los pliegos para tomar parte
en la licitación y los depósitos provi-
sionales se admitirán durante las horas
oficiales de oficina de esta Corporación,
en el Negociado de Subastas y en la
Depositaría de fondos provinciales, res-
pectivamente.

Si hecha la liquidación de aquellas ;

responsabilidades excediese de su im-
porte la fianza, le será devuelto el ex-
ceso.

19 Las faltas qu« cometan loa con-
tratistas en el cumplimiento del con-
trato serán castigadas:9* Luego que recaiga en el rema-

te la aprobac-.ón definitiva, y antes del
otorgamiento de Ja escritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez
días presente el documento que acre-
dite haber constituido en la Caja gene-
ral de Depósitos ó en la de esta Corpo-
ción el 10 por 100 del total importe
de un añc del contrato en concepto de
fianza definitiva, en la forma expre-
sada para la provisional ;debiendo,
caso de constituirla, en títulos de la
deuda ;del Estado, reponer el depósito
si la bija de los valores llegase á un
5 por 100 durante el tiempo de su con-
trato.

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisióu del con-

trato.
_E1 apercibimiento procederá por fal-

tas que no sean graves en el cumpli-
miento de este contrato, y se comuni-
cará de oficio al contratista, expresan-
do ia falta cometida y conminándole
con multa en caso de reineidencia.

y resulte del pliego y resguardo con' Novena. Terminada lá lectura de
lo expresado en el asiento respectivo \ cada proposición, el Presidente decía-
del libro de registro, se harán cargo rara desechadas las que no se ajusten
de los citados documentos, consignan- .* al modelo, siempre que las diferencias
do en dicho libro, al pie del mencio-

'
puedan producir, á su jnicio, duda ra-

nado asiento, el oportuno recibí, en la i cional sobre la persona del licitador,
siguiente forma: Eeeibi para su cusfo- ? sebre el precio ó sobre el compromiso
dia eljiliego y resguardo á que se refiere que contraiga, sin que en el caso de

La multa procederá en este caso, y '
nunca excederá de un 5 por 1.000 del
importe calculado al suministro, que,
de no abonarse en el plazo que se se-
ñale, se hará efectiva gubernativa-
mente de la fianza, y si ésta no alcan-
zase, de los demás cienes del contra-
tista.

este asiento. j existir esa duda deba admitirse la pro-
Séptima. Desde el momento en que j posición, aunque el licitador manifies-

termine el plazo de presentación de *• te que está conforme con que se en-
pliegos para cualquier subasta de las á tienda redactada con estricta sujeción
que se refiere este artículo, se librará j al modelo.

10. El depósito ó fianza á qae se
refiiere ia anterior condición, así como
el de carácter provisional, tieue por
objeto responder de todos los daños y
perjuicios que pueda ocasionar el con-
tralista faltando al cumplimiento del
pliego de condiciones.

á quien lo solicite, ¡tor el Jefe de la \ Décina. Verificada la lectura de
oficina correspondiente que determina ] todos los pliegos presentados, el Pre-
el último párrafo de la regla 4.", cer- "\:sidenteadjudicará provisionalmenteel
tificación del número de pliegos pre- i;remate al autor de la proposición más
sentados, eon expresión de sus núme- | ventajosa entre las admitidas, pero
ros de orden, fechas oe su presenta- ¡ haciendo constar, si la subasta fuese
cíód, nomhíe de los iicitadores y d¡e- \ doble y simultánea, que la referida
más circunstancias, firmas y contrase- [ adjudicación provisional la efectúa sin
las que reúnan y contengan los rete- j perjuicio del resultado que ofrezca la
ridos ulitj. _^^^^^^^^^^^^__ | doble subasta que sltnnitáneamej^_^

Si reincidiese ó'conetiese nueva
falta después de haber dado lugar al
apercibimiento y á (a multa, ó en caso
de falta grave, aun siendo la primera,.
procederá la rescisión del contrato,
que tendrá lugar en la forma que la!
condición 19 determina.

11. Podrán concurrir á esta.Subas-
ta los interesados por sí ó representa-
dos *.or otra persona, con el poder co-
rríspondiente para ello, declarado
bastante, á costa del licitador, por el
Letrado de esta Corporación ü. Ricar-
do de Guillerna. -\u25a0»\u25a0*»

17. Caso de que para hacer efecti-
va alguna responsabilidad del contra»
tista se dispusiese de la fianza ó de:
parte de ella, la repondrá ó completa-
rá en el improrrogable término de.
ocho días desde que para ello sea re-,
querido, entendiéudos

-
délo contrarío,

rescindido el contrato, coa los efectos.
de ¡a condición 16.

que pueda expedirse la certí- verinca.
ncación aludida será necesario que el Undécima. La undécima del Hr-
peticionaiio Ja solicite durante las ho- tículo 17.
ras hábiles de oficina en el Centro del Duodécima. Hecha la adjudicación
cual ee interese, y que al hacerlo pre- provisional el rematante exhibirá su
senté además la correspondiente pd- cédula personal al Notario ó Secreta-

12. No se admitirán proposiciones
que presenten menores de edad no ha-
bilitados competentemente, ni las de
los que se hallen incapacitados legal-
mente.Hza ó timbre con arreglo á la ley de rio autorizante del acto, y se unirán 13. Qieda prohibido en absoluto

toda cesión.• 19. Serán de cuenta del contratis-^
ta todos los gastos del remate, escri-
tura, «op'as, papel, inserción de anun-
cios en los periódicos oficiales, dere-
chos reales, contribución industrial y
todos los demás impuestos establecidos
ó qte su establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

Transen niio el plazo que señala el

este impuesto, sin cuyo requisito no
podrá ser librada en modo alguno ki

al expediente de subasta todos los res-
guardos de depósito y todas las pro-

13. El contrato ha de ser á riesgo
y ventura, sin que tenga derecho el
contratista á reclamar aumento de
precio ni indemnización por ninguún
motivo, renunciando todo fuero y pri-
vilegio para hacerlo por más vía que
la contenciosa.

expresada certificación. posiciones presentadas, incluso las que
En el caso de dtmora en la expe-

dición de esta certificación, ó cuando
cualquier personalidad lo crea conve-

hubiesen sido desechadas, sin más ex-
cepción que las correspondientes á los
lidiadores que estén conf< rmes con

niente, podrá requerir Notario públi-
co que dé fe de los detalles y circuns-
tancias que hubiera de contener la
certificación á que se refiere esta re-
gla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos
de proposición ptesentpdos para la su-
kasta y libro de registros de éstos, se-
rán exhibidos al Notario.

Octava. Lkgado el día y hora seña-

que queden desechadas sus proposicio-
nes, los cuales, por sí ó por medio de
sus representantes, podrán recrjerlas
en el acto, con I03 resguardos de depó-
sito correspondientes; entendiéndose
que renuncian con esto á todo dere-
cho á ía adjudicación definitiva del re-
mate.

No obstante, el Presidente podrá en-

14. Dentro de los quince días si-
guientes al en que se comuniqíe la
aprobación definitiva del remate, de-
berá otorgar el contratista la corres-
pondiente escritura.

Iart. -¿9 del Kaal decreto ó Instrucción
j de 24 de Enero de 1905, no se presen-
í tó recta mación.15. Si el rematante no prestase la

fianza definitiva en cualquiera de las
formas en que sea admisible, ó no

Madrid 18 de Enero de 1907. s*
El Secretario, Simón Viñals.
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oión; lo cual se advierte para que las Au-
toridades respeptivas dispongan que asi

se verifique desde luego, sin más aviso
que el presente.

En virtud de acuerdo del Sr. Juez
municipal del distrito de Baenavista de

esta corte jpor el presente se cita y lla-

ma á Teodoro demandes López, que di-

jovivir,en la calle de Alcalá, núm. 141,

y cuyo paradero en la actualidad se

ignora, para que odmparezoa en dicho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú-
mero 2, piso segando, en el término de

nueve díast á ser roooaooido por el
Médico forense; bajo aperoibimiento que,
de no vertfiotrlo, leparará el perjuicio á
que luya lugar en derecho.

Madrid11 de Enero de 1907=V.° B.*=e
EmilioRanees. =EiSecretario, Ltoenoia-
do, Mario Sarrataoó.

Modelo de proposición

D. N.N., que habita en..., calle de...,
núm.., enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provincia,
sacandoá pública subasta la Diputación
provincial de Madrid el suministro de
telas y ropas que se calcula necesario
hasta 31 de Diciembre de 1907 para
el consumo en los Establecimientos
de la Boneflceucia provincial, se com-
promete á suministrar dicho artícu-
lo con estricta sujeción al pliego de
condiciones y rebaja de..., (expresado
en letra), el tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente).
Coüform».=El Presidente, Benito

Moreno. =151 Diputado Secretario, Vi-
eente Bueudía.

21».— 152.

Madrid 15 de Enero de 1907. =B1 Sub_
secretario, Herrero. En virtud de aouei-do leí Sr. Jaez nu-

niúlpal del distrito do Buenavisu de esta

Se halla vanante en el Instituto de
Figueras laCátedra de Lengua y Litera-
tura castellana, dotada oon el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la eual ha de pro-

veerse por traslaoión, conforme á lo dis-
puesto en los B-ales deoretos de 8 de
Mayo de 1903 y 31 de Juüo de 1904 y
Real orden de esta fecha. Loa Catedráti-
cos numerarios de Institutos que deseen
ser trasladados á ia misma po jrán soli-
citarla en el plazo improrrogable de
veinte días, á oontar desde la pnb ioa-
oión de este anuncio en la Gaceta de Ma \u25a0

drid.

corte, por el preséntese cita y llama i
Franoisoo Maruz -s Uaibaaterror, que dijo
vivir en la oalle de Ltgasoa, 42, y ouyo
paradero en la aotaalidad se fgnora, para
que comparezca en dioh) Juzgado, sito
enlaoaHede B^ón, nún. 2, piso segando,
en el término de nueve dias, á ser reco-
nocido por el Médioo toreos?; bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio á qae h -ya lugar en
derecho.

Madrid 15 de Enero de 1907 =V.° B.°
=BmilioR*noÓ3.=Bid -ocelario, Lioen-
oiado, Mario darrataoó.

215.—152.

Ministerio ds lástranos pública En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu-
nloipal del distrito de Baenavista de esta

cote, por el presente se oíta y llama á
Ensebio Pella Fernandez, que dijo vivir
en el Callejón del Mellizo, núm. 2,y cuy a
paradero en la actualidad se ignora,
para que oomparezo-, en dioho Jaz-
gado, sito en la oalie de BVéo, número 2,
piso segundo, en el término de nueve
días, para ser reoonooido por el Médico
forens- ; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lagar en derecho.

Madrid 16 de Enero del937. =V.° B.»
=Emilio Rauoéa. =E! Secretario, Liceo

-
ciado, Mario Sarrataoó.Y BELLAS ARTES

Sólo pueden aspirar á dioha Cátedra
los Profesores que desempeñen ó hayan
desempeñado en propiedad otra de igual
asignatura y tengan el titulo científico
que exige la vacante y el profesional
que les oorresponda.

204—152
Subsecretaría

LATINA.
Se halla veoante en elInstituto de Za-

ragoza, una Cátedra de Matemáticas, do-
tada oon el sueldo de 3 000 pesetas anua-
les, la onal ha de proveerse por trasla-

ción, oonforina á lo dispuesto en los Rea-
les decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31
de Julio de 1904 y Real orden de esta fe-
cha. Los Catedráticos numerarios del
Instituto que deseen ser trasladados á la
misma podrán solíeiiarla en el plazo im-
prorrogable de veinte días, á contar des-
de la pubioaoióa de este anunoio en ia
Gaceta de Madrid.

En virtud de providencia del señor dos
León Medina y Brasa, Juez manioipal
del distrito de la Launa se cita y llama
por término de o neo días, á José Fer-
nández Camba, de diez y nut»ve años, Hi-
tara! de Madrd, de estado so tero, ocu-
pación carpintero, y qa-J dijo vivir eñli
calle de Bravo Ma-illo, núm. 104, á fin
de qae oomparezoa en la Sala audieneíi
de este Juzga to, sito en 'a oalle de lai
MaJdonadas, núm. 11. p'iooipal, para la
práotioa de nna ditigfnoia pendiente en
el mismo; aperoibidT qae, de no compa-
recer, le parará e! perjuicio qae haya

Los Catedráttoos elevarán sus solicitu-
des, acó mp> fiadas de la hoja de servi-
cios, á esta Subsecretaría poroonduoto y
con informe del Jefe del establecimiento
en que sirvan. Madrid 16 de Enero de 19O7.=V.0 B.o

=Ernilio Ranees. =EI Secretario, Lioen.
ciado, Mario Serrataeó.

Este anuncio se publicará en los Bole-
tines oficiales de las provincias y por
medio de ediotos en todos los estableci-
miento públicos de enseñanza de laNa-
ción; la oa*l se advierte para que las
Autoridades respestivas dispongan que
asi se verifique desde luego, sin más avi-
so que el presente.

195.—151.

Só o pueden aspirar á dicha Cátedra
los Profesores que desempeñen ó hayan
desempeñado en propiedad otra de igual

asignatura y tengan el título científico
que exige la vacante y el profesional
que lea corresponda.

En virtud de aouardo del 8r. Jaez
municipal del distrito de Buenavisla de
esta corte, por el presente se oíta y llama
&Bi-nito Gil loes, qae dijivivir en el
tejar de la Viuda de D. Manuel Garoia,
(Prosperidad), onyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para qae oomparezoa
ea dioho Juzgado, siio en la calle de Ba-
len, núm. 2, piso segondo, en el término
de nueve días, á ser reconocido por el
Médico forense; bajo apercibimiento que,
de no verifloirio,le parará el perjaioio &
que haya lugar en dereobo.

lugar.

Madrid 12 de Enero de 1907.=V.° B.»
=Medtna.= tól SeoMtario, Lioenciado,
Julián Fernández Garola.Madrid 15 de Enero de 1907.=-EI Sub-

secretario, HerreraLos Catedráticos elevarán sus solio!
-

ludes, aoomp* fiadas de la hoja de servi-
cios, á esta ¡subsecretaría, por conduoto
y con informe delJefe del estableolmlen

-
to en que sirvan.

132—148.

Providencias judiciales BANGO Dtí ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos
de derósitos instransmisib es números
38.475 y 33 482, expedidos por este Esta-
blecimiento *n 13 de Junio de 1901, á
favor de don* Antonia Z «honero yPérea
oasada oob D.Ruperto de Paz y 8errano,
sa.annnoia at púbüoo paF tercera yál-
tima vea para qae el que se orea «JOB
dereoho á reclamar, lo verifique dentro
del plazo de dos meses, á contar desde
el día 30 de Dioiembre próximo pasado
feoha de. la* primara inserción de este
anunoio en los periódicos ofloiales Gacett
de Madrid y Boletín oficial de este
provínola eegúa determina el art. 6.° del
Reglamento vigente de este Banco; ad-
virtiendo que, transcurrido dioho plazo
sin reolamaorón de tercero, se expedirá
el correspondiente duplíoado de diohos
resguardos anulando los primitivos y
quedando el Banco exento- de toda res-
ponsabilidad.

Este anuncio se publicará en los Bole-
tines oficiales de las provincias y por

medio de edictos en todos los estable-
cimientos públicos de enseñanza de la
Naoión; lo cual se advierte para qae las
Autoridades respectivas dispongan que
así se verifique desde luego, sin más
aviso que el presente.

Juzgados municipales

BÜENAVISTA

En virtud de acuerdo del Sr. Jaez mu-
nicipal del distrito de Baenavista de esta
oorte, por el presente se oita y llama á
Martín Castillo Garoia, que dijo vivir en
la oalle del General Porller, 17 coarto, y
ouyo paradero en laactualidad se ignora,
para que oomparezoa en dioho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número 2, piso
segundo, en el término de nueve dias, á

ser reoonooido por el Médico forense; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á qaehaya lagar en
derecho.

Madrid 16 de Enero de ]907.= 7.° B.°~
Emilio Ranoes. =El Seoretarío, Lioen-
oiado,Mario Sarrataoó.

217.—152.

En virtud de acuerdo del Sr. Juez
municipal del distrito de Baenavista de
esta corte, por el presente se oíta y lla-
ma á Enrique Anón y Zanóa, qne dijo
vivir, en la oalle dala Paloma, núm. 9.
bajo, y onyo paradero en la aotualfdad
se ignora, para que eemparezoa en di-
oho Juzgado, sito en la oalle de Be'en,
uúm. 2. piso segando, en el término dé
nueve días, á ser reconocido por el
Médico forense; bajo apercibimiento que,
da no verifloarlo, le parará el perjuicio
á qae haya lagar en derecho.

Madrid15 de Enero de 1907.=E1 Sub-
secretario, Herrero,

Se halla vacante en el Instituto de So-
ria la Cátedra de Psicología, Lógica Eti-
ca y Rudimentos de derecho, dotada oon
el sueldo de 3 OOC pesetis annales, la cual
ha de proveerse por traelaoión, conforme
á lo dispuesto en los Reales deoreto» de
a da Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904
y Real orden de esta fecha. Los Catedrá-
ticos numerarios de Institutos qae deseen
\u25a0cr trasladados á la misma podrán solioi-
trla en el plazo improrrogable de veinte
días, á contar desde la publioaoión de es*
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid 16 dé Enero de 1907. =V.** B.#=Emilio Raocé3.=El Secretario, Lloen-
oiado, Mario Sarrataoó.
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Madrid 16 de EBero de 190T.=-V.° B.°

—EmilioRanoós. =ElSecretario^ Licen-
ciado, Mario Sarrataoó.

Madrid 21 de Enero de 1907. =E1 Vi-
oeseorejario, Franoiaoo Belda.

En virtud de acuerdo delSr. Juez mu-
nioipal del distrito de Baenavista de esta
corte, por el presente se oíta y llama á
Miguel Mengiba Moreno, que dijo vivir
en la oalle del Pilar, núm. 8, bajo y ouyo
paradero en la actualidad se Ignora, pa-
ra que comparezoa en dicho Juzgado,
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, en el término de nueve días, á
ser reconocido por el Médico forense- ba-
jo apercibimiento que, de no verifloarlo,
le parará el per juioio á que haya lugar
en derecho.

39.— P
Bó'o pueden aspirar á dicha Cátedra

los Profesores que desempeñen ó hayan
deeempefi»doen propiedad otra de igaa|
asignatura y tengan el titulo oientitoo
que exige la vacante y el profesión a-
qne les corresponda.
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En virtud de providencia del Sr. Juez
municipal del distrito de Baenavista de
esta corte, por el presente se oita yem-
plaza á Rafael Barroso Pozo, que dijo
vivir en la oalle d» Goya, núm. 87, y cu-
yo paradero en la aotualidad se ignora
para qae en el término de nueve días,
oompareaoa en dioho Juzgado, sito en la
oalle de B* én, núm. 2, piso segando, á
onmplir la pena que le ha sido impuesta
en el juiciode faltas núm. 1.070 que pen-
de en este Juzgado por esoándalo; aper-
cibido qae, de no verifioarlo, le parará
el perjuicio á que haya logar en dereoho.

Mente de Piedad y C^a ás atora
da. Jfladiid

Ene*ta lem-ma han ingresado en la
Caja de Ahorros pesetas 167.888 por 1.915
imposiciones, de las coales son nhevai

319 y se han satisf chi por capital é to-
rrees pesetas 2S1 381 & solicitud át
889 imponeiitet, 275 de fcJlo8 por saldo.

Madrid 20 de Enero de 19o7.=_El Di-
rector, Jo»ó Alvares Marino.

Loa Catedráticos elevarán sus solioitu-
des arcmphfladas de la hoja deservioiosi
á esta Subsecretaría, por oondnoto y oon
informe del Jefe det establecimiento, en
que sirvan, Madrid 16 dé Enero de 1907.=V.° B.*

«EmilioRanoés.= Ei Seoretario, Licen-
ciado., MarioSarrataoó.

Este «nuncio se publicará en los Bole-
tines oficiales de las provínolas y por
medio de ediotos en todos los estableci-
mientos públicos de enseñanza de la Na-
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